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Bogotá D.C.,  

	EXPEDIENTE: 
	XXX de XXXX

	ORIGEN DE LA ACTUACIÓN: 
	DE OFICIO /QUEJOSO/ INFORMANTE 

	INFORMANTE /QUEJOSO:
	XXXXXXX

	DISCIPLINABLE:
	XXXXXXX

	CARGO: 
	XXXXXXX 

	HECHOS: 
	Descripción sucinta de los hechos

	FECHA DE LOS HECHOS: 
	Día / Mes y Año

	FECHA DE LA QUEJA Y/O INFORME
	Día / Mes y Año

	AUTO:
	Auto que ordena INHIBIRSE de iniciar actuación disciplinaria (Artículo 209 de la Ley 1952 de 2019). 



I. COMPETENCIA

La Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – en adelante UAECOB en uso de las atribuciones otorgadas por el artículo 1° de la Resolución interna 1122[footnoteRef:1] de 2022 y conforme a los Decretos Distritales 509[footnoteRef:2] y 510[footnoteRef:3] de 2023, y a lo establecido en el artículos 2[footnoteRef:4], 83,84, 93[footnoteRef:5] y siguientes de la Ley 1952 de 2019 en el rol de instrucción determinado en el inciso 2° del artículo 12[footnoteRef:6] ibidem, modificado por el artículo 3º de la Ley 2094 de 2021, procede a ordenar lo que en derecho corresponda frente a los hechos objeto de la presente actuación, en atención a los siguientes: [1:  “Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos”]  [2:  Decreto Distrital N° 509 de 2023 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de Bomberos.”]  [3:  Decreto Distrital N° 510 de 2023 “Por medio del cual se modifica la planta de empleos de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos."]  [4:  Modificado.L.2094/2021, artículo 1. Titularidad de la potestad disciplinaria. Inciso cuarto. corresponde a las oficinas de control disciplinario interno y a los funcionarios con potestad disciplinaria de las ramas, órganos y entidades del Estado, conocer de los asuntos disciplinarios contra los servidores públicos de sus dependencias.]  [5:  Modificado.L.2094/2021, artículo. 14. Control Disciplinario Interno ]  [6:  Ley 1952 de 2019 Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario. ARTÍCULO 12. DEBIDO PROCESO modificado por el artículo 3° de la Ley 2094 de 2021.  ] 


II. HECHOS 

· DE LA NOTICIA DISCIPLINARIA

Mediante queja / informe, referenciada con el número No. XXXXX del día de mes de año, suscrito por XXXX en su calidad de XXXX, pone de presente la presunta comisión de los siguientes hechos XXXXX, refiriendo lo siguiente:

“(…) se copia un extracto del informe, queja o noticias disciplinaria (…)” (folio 00).

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

SUJETO A CAMBIO CONFORME PROCEDA

De la lectura de la queja considera el Despacho improcedente iniciar actuación disciplinaria alguna, por cuanto se trata de una queja sin firma, sin nombre o identificación de su autor. La Ley 190 de 1995 artículo 38, consagra que solo proceden los anónimos si tienen medios probatorios suficientes para adelantar una actuación de oficio. Esto es, que contenga datos o elementos claros o determinantes que permitan adelantar una indagación o investigación disciplinaria. 

El artículo 86 de la Ley 1952 de 2019, estipula lo siguiente: 

“La acción disciplinaria se iniciará y adelantará de oficio, o por información proveniente de servidor público o de otro medio que amerite credibilidad, o por queja formulada por cualquier persona, y no procederá por anónimos, salvo en los eventos en que cumpla con los requisitos mínimos consagrados en los artículos 38 de la Ley 190 de 1995 y 27 de la Ley 24 de 1992.” (Resaltado fuera del texto).

El mencionado artículo 38 de la Ley 190 de 1995 preceptúa: “Lo dispuesto en el artículo 27 numeral 1 de la Ley 24 de 1992 se aplicará en materia penal y disciplinaria, a menos que existan medios probatorios suficientes sobre la comisión de un delito o infracción disciplinaria que permitan adelantar la actuación de oficio”.

A su vez el referido artículo 27 de la Ley 24 de 1992, estipula: “(…) Para la atención y trámite de quejas esta Oficina se ceñirá a las siguientes reglas:

1. Inadmitirá quejas que sean anónimas o aquellas que carezcan de fundamento (…)”.
En igual sentido, el contenido del artículo 81 de la Ley 962 de 2005, contempla: “Ninguna denuncia o queja anónima podrá promover acción jurisdiccional, penal, disciplinaria, fiscal, o actuación de la autoridad administrativa competente (excepto cuando se acredite, por lo menos sumariamente la veracidad de los hechos denunciados) o cuando se refiera en concreto a hechos o personas claramente identificables”.

Como en el caso en concreto XXXXX Analizar según el caso (Fundamentar la decisión inhibitoria de acuerdo con las causales previstas en el artículo 209 del CGD)


En concordancia con lo anterior, el artículo 209 de la Ley 1952 de 2019 dispone lo siguiente:

“ARTÍCULO 209. Decisión inhibitoria. Cuando la información o queja sea maniﬁestamente temeraria o se reﬁera a hechos disciplinariamente irrelevantes o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa, o cuando la acción no puede iniciarse, el funcionario de plano se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede recurso.”

De manera que, tal como se ha explicado, la queja no reúne los elementos mínimos de prueba que permitan establecer ilícito disciplinario que amerite la actuación oficiosa por parte de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la UAECOB. Por tal motivo, estes Despacho se inhibirá para avocar el conocimiento de la queja.

[bookmark: _Int_iEHIUIrA]En este sentido, sería un despropósito accionar el aparato disciplinario cuando no se precisan por lo menos las circunstancias de tiempo, modo y lugar, entrando a realizar una exhaustiva investigación examinando todos los comportamientos del servidor con el fin de encontrar alguna irregularidad y así reunir los elementos que constituyan mérito para investigar, lo cual a toda luz carece de fundamento legal, y revalúa el concepto de la potestad disciplinaria y la normativa que lo regula el proceso.

Es dable recordar que las actuaciones disciplinarias pretenden proteger la función pública, pero que estas definan la situación disciplinaria de los servidores públicos investigados, garantizando y aplicando el debido proceso y las normas que rigen el proceso disciplinario. 

[bookmark: _Int_BYQYiqdT]Ahora lo que si se hace necesario es que esta decisión inhibitoria sea comunicada a los correos de contacto suministrados en cada una de las quejas, para que tengan conocimiento del análisis realizado en este Despacho y las razones tenidas en cuenta para decidir en este sentido. Especialmente para que tengan en cuenta los requisitos mínimos que debe reunir los escritos-quejas que tienen como propósito poner en conocimiento presuntas irregularidades.

En consecuencia, este Despacho se declarará inhibido para iniciar actuación disciplinaria por tratarse de (MOTIVACION PARA LA DECLARATORIA DE INHIBICIÓN ejemplo: quejas presentadas de manera absolutamente inconcreta y difusa, lo cual impide iniciarse la acción tal como lo prevé el artículo 209 de la Ley 1952 de 2019, y lo indicado en la parte motiva.

Sin embargo, es de anotar que si en el futuro se aportan serios elementos de juicio que permitan la iniciación de la acción disciplinaria, se podrán reabrir las diligencias. 

En mérito de lo expuesto, la Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno con funciones de Instrucción, 
 
RESUELVE:

PRIMERO: INHIBIRSE de iniciar actuación disciplinaria alguna dentro de las diligencias adelantadas bajo el radicado N° XXX-20XX de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído, disponiendo en consecuencia el archivo de la queja y/o informe (ajustar conforme proceda). 

SEGUNDO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, conforme a lo dispuesto en el artículo 209 de la Ley 1952 de 2019, advirtiéndose que la misma no constituye cosa juzgada, por cuanto de encontrarse o aportarse material nuevo que permita disponer el accionar del aparato disciplinario, se procederá de conformidad.


TERCERO: Por Secretaría de esta Oficina de Control Disciplinario Interno, procédase de conformidad.

(Comuníquese cuando exista quejoso) 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE




XXXXXXX
Jefe de Oficina
Control Disciplinario Interno 
UAE Cuerpo Oficial de Bomberos


Aprobó: (Nombre y cargo)
Reviso:   XXXXX – Profesional XX- OCDI
Proyectó:  XXXX - Profesional Contratista- OCDI 


Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos[image: ]
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